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Nro. 0108 

Acción de Tutela 

Radicación Nro. 2021-00038-00 

 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

1. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 

 

Resolver sobre la admisibilidad de la acción de tutela instaurada por el señor 

JAIME CASTRILLÓN ESMIDA, contra la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE PALMIRA, el CONSORCIO TRÁNSITO PALMIRA -CTP- y la 

CONCESIÓN RUNT S.A., por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales al debido proceso e igualdad. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Revisado el libelo de amparo presentado por el señor JAIME CASTRILLÓN 

ESMIDA, contra la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PALMIRA 

V., el CONSORCIO TRÁNSITO PALMIRA -C.T.P.-, y la CONCESIÓN RUNT S.A., 

encuentra el Juzgado que el mismo cumple con los requisitos mínimos que, en su 

informalidad, caracterizan esta acción constitucional. Por consiguiente, conforme 

con lo establecido en los Decretos 2591 de 1991 y 1069 de 2015, habrá de avocar 

su conocimiento y, en consecuencia, se correrá traslado a los entes accionados, 

tanto de la demanda como sus anexos, por el término de dos (2) días, para 

garantizarles el derecho de defensa y presenten los informes relacionados con este 

caso. 

 

De otro lado, el Despacho considera necesario vincular a este trámite 

constitucional, de oficio, a las entidades: ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA V., 

GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL VALLE DEL CAUCA, 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE TANGUA-NARIÑO, 

SUBSECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO, SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y 

SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO –SIMIT-, MINISTERIO DE 
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TRANSPORTE y a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE TRANSPORTE, así 

como a los señores GUILLERMO REINA y LUIS BOLAÑOS (quienes conforme a 

constancia de la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE TANGUA-

NARIÑO, figuran como propietarios actuales del vehículo de placas VSC-985), en 

la medida que el fallo que se profiera puede comprometer sus intereses e implicar 

una orden que deban cumplir. Igualmente, para garantizar su derecho defensa y 

contradicción, se les correrá traslado por el término de dos (2) días. 

 

De otro lado, atendiendo a que no se poseen datos de ubicación y notificación 

de los señores GUILLERMO REINA identificado con C.C 5.266.326 y LUIS 

BOLAÑOS identificado con C.C 5.264.465, se requerirá a la CONCESIÓN RUNT 

S.A. y a las SECRETARÍAS DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE TANGUA             

(NARIÑO) y PALMIRA (VALLE),  para que, en el término de UN (1) DIA, 

proporcionen a este Despacho los datos de contacto -incluidos correo electrónico- 

de los citados ciudadanos y de quienes figuren en sus bases de datos como 

propietarios del vehículo de placas VSC-985. 

 

3. DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL 

PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE 

PALMIRA (V.), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de tutela 

instaurada por el señor JAIME CASTRILLÓN ESMIDA, contra la SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PALMIRA V., el CONSORCIO TRÁNSITO 

PALMIRA -C.T.P.-, y la CONCESIÓN RUNT S.A. 

 

SEGUNDO: TENER como pruebas los documentos aportados con el libelo y 

las demás que se alleguen en este trámite constitucional, para valorarlas al 

momento de decidir de fondo este caso. 
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CMZ 

TERCERO: VINCULAR a este trámite constitucional, de oficio, a las 

entidades: ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA, GOBERNACIÓN DEL VALLE 

DEL CAUCA, SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL VALLE DEL 

CAUCA, SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE TANGUA (NARIÑO), 

SUBSECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO, SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y 

SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO –SIMIT-, MINISTERIO DE 

TRANSPORTE y a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE TRANSPORTE 

SUPERTRANSPORTE-, así como a los señores GUILLERMO REINA identificado 

con C.C 5.266.326 y LUIS BOLAÑOS identificado con C.C 5.264.465. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la impetración de tutela y sus anexos, tanto 

a las accionadas como a las vinculadas, por el término de DOS (2) DÍAS, para que, 

en garantía del debido proceso y el derecho de contradicción, se pronuncien con 

respecto de los hechos, derechos y pretensiones expuestos en la solicitud de 

amparo, aporten y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer y presenten los 

informes relacionados con el caso. 

 
QUINTO: REQUERIR a la CONCESIÓN RUNT S.A, y a las 

SECRETARÍAS DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE TANGUA (NARIÑO) y 

PALMIRA (VALLE), para que, en el término de UN (1) DIA, suministren a este 

Despacho los datos de contacto o localización -incluidos correo electrónico- de los 

señores GUILLERMO REINA identificado con C.C 5.266.326 y LUIS BOLAÑOS 

identificado con C.C 5.264.465, y de quienes figuren en sus bases de datos como 

propietarios del vehículo de placas VSC-985. 

 

SEXTO: Notificar esta providencia a las partes en la forma prevista en el 

artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El juez, 

 

OSCAR RAYO CANDELO 
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